
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, diecisiete (17) de julio de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante  : CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

 Demandado : LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS     

 Radicación  : 2019- 00057 

 

 

De lo comunicado por el apoderado de la parte demandada doctor MARLIO MORA 

CABRERA, mediante correo electrónico solicitando la terminación del pro ceso po r 

pago total de la obligación; PÓNGASE en conocimiento de la demandante. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

JS 

 

 






